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La dación, adjudicación y cesión de 
bienes, en función de pago de deudas 

Indudablemente, en la vida pdtctka del Derecho, quizá en forma 
indebida, se emplean algunas veces como sinónimas, las palabras 
«dación», «adjudicación» y cccesicinll, pero otras, parece ·que se 
huye de aceptar esos vocablos y se utilizan tiempos de los verbos 
<•entregan>, <<traspasar» y ((transmitir». 

La denominación de los actos y contratos en nada influye para 
determinar su naturaleza y consentencias jurídicas, pero la serie 
de modalidades y condiciones que pueden presentar sus cláusulas ; 
el vaivén de la doctrina y la expresión, a veces poco feliz del legis­
lador, provo·can, a priori, en casos ·dudosos, la actitud de no e~ce­
rrarse de lleno en el marco jurídi<:o de un concepto, aunque sólo 
sea denumin{mdolo, máxime si está uno expuesto a denominarlo 
mal. 

Un poco de confusión en los vocablos y en los conceptos.-Cas­
tán (1) por adjudicación o dación en pago, entiende la entrega de 
una cosa corporal ·como equivalente del cumplimiento .eJe una obli­
gación. 

La adjudicación en pago, según did:o tratadista y otros más (z), 

( 1) Contestaciones a1 pi'ograma dd Dc,recho civil, oposidoRl<'S a Registros. 
(2) Sánchez Román y ValvP-rde e:'tudial!l la adjudicadún o dadón <.m pago 

<'n sus obras Estudios de Derecho civil. tomo IV, y Tratado de Derech.o civil 
Rspatiol, tomo In, r<'~pectivanwnti' . .'ila.nresa, en sus Cll111C'lllarios ,al C6dig(l 
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también es conocida con el nombre de dación en pago. Es un 
solo contrato con nombres diferentes. !?on conceptos . sinónimos 
que expresan lo mismo o tienen muy parecida significación jurí­
dica. 

La doctrina es harto conocida. Hay autores que no admiten en 
la dación el facere ; muchos tratadistas y la jurisprudencia la con­
sideran análoga a la compraventa ( 1) ; otros, cuando la cosa que 
se da sustituye a otra cosa, encuentran una analogía con la per­
muta. Para unos es una novación por cambio de objeto ; para 
otros, una novación de obligación por otra, que se extingue en el 
momento de nacer. Y, en definitiva, hay quien opina que es un 
modo de pagar como otro cualquiera. Pero en todos esos concep­
tos, indistintamente, se barajan los vocablos «daciónn y «adjudi­
caciónn. 

El vocablo «cesión» complica más las cosas. No digamos in­
terpretándolo en un sentido lato, sino que en el concepto estrict.-, 
de ((pago por cesión de bienesn se presta a confusiones (z). Ade­
más, para diferenciar el pago por cesión de bienes, de las adjudi­
caciones en pago, se set1alan ·determinadas características que, l'n 
nuestro modesto entender, c~mo después veremos, no tienen razón 
de ser. 

Diferencias entre dación y adjudicación en pago.-Dación-dice 
el Diccionario de la Lengua-es acción o efecto de dar. Dación en 
pago significa transmisión al acreedor, o a los acreedores, del do­
minio de los bienes por precio que se compensa con la deuda o con 
parte de ella. 

civil Español, tomo VIII, pá.g. 323, afirma que 1a adjudicación en pago tam­
bién suele llama:rse dación en pago. 

(1) Se,ntencias del T. S. de 14 de mayo de 1868 y 9 de mero de 1915. Sán­
chez Román, sin embargo (ob. dt., ·tomo IV, pág. 537), dt:c:ara que, a pesar 
de las a¡pare,ntes analogíaS\, Ia dadón o adjudicación en .pago, más que crear 
una relación contractual, como la compraventa, se propone extinguir una obli­
gacioo anterior. 

(z) La sentencia del T. S. de 7 de· marzo de 1944 resuelve el .:aso de 
intwpretación de una cláusula, en la que se decía: «Como gamntía de aa 
deuda expresada y en pago condicional de Ia m:isma, ceden, traspasan y adjudi­
can ... »· El Supremo, con muy buen acuerdo, ¡¡.fu:ma que es inconcebible legal­
mente la cesión de bienes 'para garantizar d pago de una deuda, porque el 
que p~a no ga:rantiza, •sino que extingue su obligacioo. 



LA DACIÓN, ADJUDICACIÓN Y CESIÓN DE BIENES, ETC. 587 

· Adjudicar, según el citado Diccionario, es tanto como declarar 
que una cosa corresponde a una persona, o conferírsela en satis.­
facción de algún derecho. Adjudicación es la acción o efecto de 
adjudicar o adjudicarse. 

lEn el Derecho romano constituía solutio el acto que realizaba 
el deudor con la entrega material de aquello á que estaba obliga­
do; pero cuando el acreedor aceptaba, en cumplimiento de la obli­
gación, cosa distinta de la páctada, surgía la datio in solutum ó 

dación en pago. 
Hacía falta, por lo tanto, que la obligación fuera de dar, no 

de hacer, y además un acuerdo de voluntades, una nueva stipula­
tio, porque la simple entrega de una cosa distinta no extinguía la 
obligación primitiva, si no se hacía constar expr·esamente que esa 
entrega o transmisión de propiedad se realizaba en función de 
pago de.·la que realmente se adeudaba. 

((La adjudicatio-según Sohm (1)-era la asignación de cosas, 
hecha por el Juez en los Juicios divisorios. El condominio o dis­
frute en común de una cosa-verbigracia, entre los varios hijos 
que heredan a su padre-no siempre responde a los intereses de 
los copropietarios. Estos pueden partir amistosamente, por contra­
to, sus propiedades; mas si no llegan a un acuerdo privadamente, 
pr·ecisa acudir al procedimiento judicial de división. El juez que 
sentencia estos procesos tiene atribuciones para convertir la pro­
piedad en dominio exclusivo, realizándose un acto de transmisión 
que convierte la participación por cuotas ideal·es en plena y ex­
clusiva propiedad ; emana de los mismos copartícipes interesados, 
cuando la división se efectúa amistosamente, en cuyo caso ha de 
mediar, para ejecutarse, una tradición o entrega mutua de pose­
sión. En los ·procesos divisorios se realiza por faUo del Juez, me­
diante la llamada adjudicatio ; aquí prodúcese la transmisión de 
propiedad sin transferencia de posesión, siempre bajo el. supuesto 
de que el adversario procesal sea realmente el copropietario. La 
adjudicatio se entiende que traspasa el dominio de uno a citro li­
tigante. lEs un acto de disposición de carácter público, imperati­
vo, que suple la declaración privad.a del interesado.» 

(1) Instituciones de Derecho privado romano, traducdoo del alemád por 
Roces, pá~. 265. 
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CoQ.lO dice muy bien Otero Valentín (1), el verbo activo adju­
dicar, ele las pa'labras latinas ad y judicare, equivale a juzgar, de­
clarar o decretar a favor de alguno la pertenencia de alguna cosa. 
Tal concepto gramatical indica uno de los casos en que tiene lugar 
la adjudicación, que era el mismo del Derecho romano, la adjudi­
catio, usada en los juicios divisorios. Y añade que en nuestra le­
gislación no se necesita acudir a un litigio para que existan ad­
judicaciones, por lo mismo que ha y recursos procesales fuera de 
juicio, .relacionando a continuación determinados casos de adjudi­
cación en actos, contratos, procedimientos judiciales y administra­
tivos. La adjudicación, lo mismo que :a dacion, tienen un concep­
to muy amplio <iesde un punto de vista genérico. Nosotros nos li­
mitamos p. estudiarlas en alguno ·de sus aspectos y en función de 
pago. 

En ·el Derecho romano, la solutio exigía la entrega material de 
ío adeudado ; por eso Sohm, como ya hemos indicado, háce cons­
tar que cuando contractualmente se convertían las participaciones 
por cuotas ideales en plena y exclusiva propiedad, o sea cuando 
la división se efectuaba amistosamente, había de mediar para eje­
cutarse una tradición o entrega mutua de posesión; en cambio, en 
la adjudicatio se transmitía la propiedad, pero no la posesión, y 
sabido es que en Derecho romano no se admitía la tradición ficticia 
por medio de actos simbólicos (z). 

Admitida por nuestras leyes la traditio ficta, en sus varios as­
pectos, aquella diferencia no tiene razón de ser (J). Queda de la 
adjudicatio del Derecho romano el proceso divisorio, que culmina 
en declarar la transmisión de bienes ·determinados en pago de cuo­
tas ideales, y queda la solemnidad que prestaba el Juez y que 
ahora puede prestar cualquier autoridad. Quizá podamos decir que 

(1) HLa adjudicación como der<:.'Cho realn, Revista <k Derecho Priv<Jdo, 
t.amo VI, pág. 14. 

{2) Anótese en la oh. cit. de Sohm, con rderencia a los es-tudios de Bier­
mano y Riccobono, que la entrega de las llaves y de l?s doc-umentos produ­
cían ~os efectos de la tradición, cuaondo esos act.as ,ibaon unidos a otras cin:uos­
tancias posesorias. 

{3) La adjudicación en pago es medio lega1 de hacer dueilo al acreedor de 
bienes del deudor, y ¡produce .iguales efectos que la entrega matr-rial, como si 
la hubiere efc'Ctuado el mismo dueilo de los b-ienes, ya que por ·su rcsisténcia ~a 
¡·cáliza el Juez en forma s,irnMlka.-Seontcnciadel T. s: de: 17 de abril de 1917. 
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nuestras leyes admiten el concepto de adjudicación en pago para 
calificar todos los que se realizan en procesos divisorios, sean o no 
contractuales, y además para todos los ados en que una autoridad, 
sea o no judicial, en cumplimiento de un precepto legal, suple la 
voluntad indivÍdual, dando por extinguido un crédito o parte del 
mismo y transfiriendo la propieda·d de una cosa. 

Para Oliver ( r ), la daci<'m en pag-o equivale, según el Código 
de Tortosa, a la compraventa. Puede ser voluntaria y judicial. La 
primera es cuando el deudor transfiere a su acreedor la propiedad 
de ciertos bienes en pago de su crédito. La judicial o adjudicación 
en pago se realiza cuando el Tribunal, a instancia de un acreedor, 
en rebeldía del deudor y n·o. habi·endo comprador, da en pago al 
primero una cosa, previa tasación hecha a juicio del Juez. Son 
necesarios tres requisitos para la validez de las adjudicaciones en 
pago, sigue diciendo el Sr. Olivt~r: d r .° Contuma-cia del deudor; 
es dedr, que se niegue a otorgar la escritura de dación en pago. 
2.0 Tasación judicial de los bienes que han de adjudicarse, y J.° Ce­
lebración de almoneda, sin haberse ofrecido postura o precio o sin 
haber concurrido ningún licitador.)) 

En los procesos divisorios no se puede hablar de dadón en pago, 
por la sencilla razón de que, salvo casos especialísimos, falta la 
preexistencia de una obligación de dar cosa determinada. En todos 
esos procesos, previo un período de liquidación, se llegan a fijar 
unos haberes, y aunque por cláusula contractual, o de última vo­
luntad, se determine que para el pago de cierto haber se transfie­
ren bienes det·erminados, si así se hace, sólo habrá pago ; la da­
ción la habría. si, previo acuerdo, en lugar de esos bienes se dieran 
otros distintos, formaran o no parte de la masa común a que el 
proceso se r·efiere. 

Por lo tanto, de los antecedentes expuestos y de lo que la prác­
tica nos enseña, dejando a un lado los procesos divisorios, es po­
sible que se acertara diciendo que la dadón y adjudicación en 
(pago tienen de común la preexistencitl de una obligación de en­
tregar cosa determinada y la extinción de aquella obligación en 
el quantum del valor de otra cosa distinta. La dación en pago 

(1) Historia del D,erecho de Cataluña, Mallorca y VaLencia. Código ~e 
costumbres de Tortosa, tomo '111. 
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no requiere la solemnidad de la intervención de una autoridad o 
funcionario; la adjudicación en pago, sí. lEn la primera, el deu­
dor ·presta el consentimiento voluntariamente ; en la segunda, ese 
consentimiento se suple por la Ley a través de un funcionario; 
en la dación, el valor de estimación se hace de común acuerdo 
entre aneedor y deudor; en la adjudicación en pago puede no 
ocurrir así. 

La postura del Código civil y la jurisprudencia.-Cuando el 
Código, en su artículo 1 .o68, nos dice que la participación legal­
mente hecha confiere .a cada heredero la propiedad exclusiva de 
los bienes que le hayan sido adjudicados, reconoce una previa ad­
judicación en pago del haber co'rrespondiente a cada heredero. lEn 
su artículo r.szr, según los tratadistas (r), acepta la adjudicación 
en pago, aunque realmente emplea el vocablo «dación», y un tiem­
po del verbo «dan> emplea también en el artículo I .636, cuando 
faculta redprocament·e a los duefíos del dominio directo y del útil 
para ejercitar los derechos de tanteo y retracto, siempre que ven­
dan o den en pago sus respectivos dominios. Además, con toda 
claridad, en su artículo r ·337 dice que serán dotales los bienes ad­
quiridos por dación en pago de la dote. 

Pero el Código civil parece que huye de la expresión adecuada 
en algunos de sus pasajes. Nos hace el efecto de que el propio le­
gislad-or llega a dudar. Y así, por ejemplo, eJl el artículo 1.87z, 
a pesar de que nos coloca en la escena de unas subastas, dice que 
si en la primera no hubiese sido enajenada la prenda, podrá cele­
brarse la segunda, y si tampoco diera resultado, puede el acreedor 
hacerse dueño de la prenda. Con todos los respetos que nos merece 
el legislador, nos parece poco correcta la expresión (2). 

También el mismo Código, en el párrafo segundo de su ar­
tículo r -459, después de negar capacidad para comprar a los Ma­
gistrados, Jueces, etc., emplea la expresión «Cesión en pago de 
créditos» en términos muy dudosos. Y. no nos extraña que con 
referencia al vocablo o concepto a emplear, dudara el legislador 
de r88g, año de la edición reformada de nuestro Código civil, por-

(r} Enke otros, Manresa, ob. cit., ¡pág. 324, y Valverde; ob. cit.; oota de 
la ¡pág. 174 . 

. (2). En d segundo párrafo del artículo 1.872 :bis, a1 tratar de la prenda 
sio des'P1azarniooto, el l€,gislador de 1941 emplea la fras·e «dadón en pago». 
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que en las Partidas tampoco se acepta el vocablo ((adjudicadónn, 
aunque desarrolla casos típicos (1). 

Realmente, no es comprensible qu~ nuestro Código civil nos 
aluda y nos cite la adjudicación y <ladón en pago y no nos explique 
claramente su naturaleza jurídica. Sin duda, por ello, la jurispru­
dencia, para resolver algunos casos· particulares, argumenta eli­
minando conceptos estrictos en busca de interpretaciones amplias. 
Así, la Dirección General de los Registros, en resolución de 7 de· 
ftbrero de 1941 (2), afirma que, sea la adjudicación en pago una 
compraventa con precio anticipado, o una cesión de bienes para 
liberar una deuda que uno de los contratantes tiene en favor de 
otro, siempre será un contrato oneroso, traslativo de dominio, y 
llega a la consecuencia de que {~nvolviendo la adjudicación una 
modalidad de pago, es necesario determinar la estimación de la 
cosa adjudicada. 

Otras veces la jurisprudencia se orienta buscando francamente 
la analogía con la compraVenta. Así, la resolución de nuestra Di­
rección General de 13 de diciembre de 1934 (3) declara que la cláu­
sula testamentaria que fa·cu Ita para vender, también permite ad­
judicar en pago, porque esta figura jurídica es una ((verdadera 
ventan, como lo reconoce la sentencia del Supremo de 14 de no­
viembre de 1881. 

En la Revista de Derecho Privado (4), al anotarse por Ignacio 
Casso una importante sentencia del Tribunal Supremo ~5), con re­
ferencia al convenio por virtud del cual se adjudica o da una cosa 
determinada en pago total o definitivo de un crédito Hquida que, 
como consecuencia del pago, deja de existir, se dice: ((Para de­
ducir esta consecuencia no vemos la necesi-dad de que el Tribunal 
Supremo declare aquel convenio sinónimo de un contrato de com­
praventa, cuya semejanza tampQ{:o descubrimos, ni siquiera como 

(1) Partida 3·"• -títu[o XXVII, Ley VI: uE si acaesdes.se q.ue en los veyote 
días sobre dichos non saliese comprador que 'la ·compras·se por miedo o por amor 
del vencido o por otra razon, •ootonce deue el judgador otorgarla al voocedoc, 
como en manera de compra, por tanto cuanto entendiere •que vale la cosa.» 

(2) Véase también la resolución del mismo Centro direotivo, de 10 de ene­
ro de 1919. 

(3) Véa •. e también 'la sentencia del T. S. de 9 de ooero de 1915 . 
. {4) Torno ll,. pág. 82 . 
. (5) 9 de enero de 1915. 
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un caso de cesión, sino simplemente bastaba con reputarlo un caso 
de pago por dadón o cesión de bienes, con sus naturales conse­
cuencias extintivas, previstas en el artículo 1.175 del Código civil. 
Es decir, un caso de convenio entre el deudor y su acreedor, con 
carácter extrajudicial, pero con iguales efectos que el convenio efec­
tuado en concurso de acreedores.n 

Del Hpago por cesión de bienes)) y de la <Cdación en pagon.­
Anticipamos ·que el vocablo «cesióm) complica mucho el problema. 
¿Se puede decir que la dación en pago es un ·caso del pago por 
cesión de bienes? 

Cesión (r): <<\foz usada comúnmente en el Foro como sinóni­
ma de enajenación, expresando con ella la transferencia por acto 
entre vivos, y a título gratuito y oneroso, de las cosas, bienes, de­
rechos, acciones, valores, créditos y privilegios. Algunas veces se 
limita el concepto de la palabra cesió1Í para aplicarla solamente a 
la de las acciones o derechos incorporales, o para significar la 
transmisión de bienes a título gratuito, la adjudicación o entrega 
de los mismos en pago de deudas y la división o abandono de .ellos 
en benefido de los acreedores.)) 

Ceder, según el Diccionario de la Lengua española, equivale 
a dar, transferir, traspasar a otro una cosa, acción o derecho. 

Es frecuente oír decir que el ven•dedor cede la finca por un 
precio determinado ; el arrendatario, por una renta anual, y el do­
nante, por afecto y cariño al donatario, abusándose de la expre­
sión de tal manera, que se cede cuando se consiente. 

Jurídicamente, el que hace cesión de una finca por un precio 
determinado, lo que hace es vender. De la misma forma, el que 
cede una cosa como equivalente de una obligación de dar, lo que 
realiza es una dación en pago. Por lo tanto, consideramos que no 
es perfectamente .jurídica la expresión «·Cesión en pago», y si lo 
fuera, no sólo se presta a confusiones, sino que su significado 
sería idéntico al de «dación en pagon. En buena técnica, como 
después veremos, el que da, no cede; luego el que cede, no da. 

Ahora bien: cuando el artículo 1.175 del Código civil emplea 
el vocablo ((cesiónn, ¿ lo hace en un ~entido lato? ¿Lo acepta es-

(r) Marce1o Martíoez Alcubilla : Diccion.ario de la Administr.qción Espa­
ñola. Edición de 1914, tomo 111, pág. 259. 
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trictamente sólo para el caso partkularísimo de la cesión para 
pago? Las sentencias del Tribunal Supremo de 11 de mayo de 1912, 

6 de junio de 1935 y 9 de diciembre de 1943 invocan -el artícu­
lo 1.17 5 para diferenciar el pago por cesión de bienes de la ad­
judicación o dación en pago (1). 

lEsa sentencia a que aludo, del año 1943, jurídicamente sus­
tanciosa, nos dice que <<... el pago por cesión de bienes implica· 
abandono de los mismos por el deudor en provecho de sus acree­
dores, para que éstos ar.Iiquen su importe a la satisfacción de sus 
créditos, al paso que la adjudicación o dadón en pago, que es 
una forma de realizarlo, según la doctrina tradicional, o una no­
vación por cambio de objeto, como quiere algún sector de la doc­
trina extraña, se configura en la nuestra como un contrato de 
compraventa, en' que el crédito a satisfacer adquiere la condición 
de precio, tal como puede inferirse del sentido del artículo I .52 r 
del Código civil y de las declaraciones :hechas por la sentencia de 
9 de enero de rgr5; deduciéndose de ello, con .singular aplicación 
a la cuestión que se discute, que así como el pago por cesión sólo 
libera al deudor de su responsabilidad por el importe líquido de 
los bienes cedidos, salvo pacto en contrario--artículo I.I75---i, y, 
sin desnaturalizar su propia esencia, no cabe sostener que por su 
medio se opere una transmisión del cominio, puesto ,que, como 
dice la sentenCia de 11 de mayo de 1912, lo que en tal caso se 
transmite 'es la posesión, a la que va aneja un mandato para pro­
ceder a la venta de los bienes que se entregan; en la adjudicación 
o dadón en pago, por contraste con la figura ·que acaba de deli­
near~e, la propiedad de los bienes entregados se transmite al ad­
judiéatario, y como consecuencia de la novación objetiva de la 
obligación originaria, se extingue ésta y quedan íntegramente sa­
tisfechos el acreedor o acreedores)). 

Pues bien, parece deducirse de todo lo expuesto que ese ar­
tículo 1.175 del Código civil sólo debe ser aplicable a la cesión de 
bienes para pago de deudas, y, sin embargo, el propio artículo 
empieza dando a entender todo lo contrario, porque dice así: «El 

(1) Cierto, en contra, de lo que afirmamos, que el. mismo Tribunal, en 
auto de 27 de enero de 1942 ( Repert·orio d.e Jurisprudencia, de Aranzadi, pági­
na 624), emplea el término «adjudkadón en pago)) y apoya el cOficepto a des­
arrollar en el artícu:lo 1. 175. 
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deudDr puede ceder sus bienes a los acreedores en pago de sus deu­
das.)) Claro está que a renglón seguido se contradice, posiblemente 
en apariencia, cuando or·dena: «Esta cesión, salvo pacto en con­
trario, sólo libera a aquél de responsabilidad por el importe líquido 
de los bienes cedidos.n 

Es decir, que la palabra «importen da a entender que esta cesión 
(a la que acaba de citar: en pago) sólo libera al deudor por el im­
porte (o sea por la cuantía del ·precio) líquido de los bienes que 
han sido objeto de cesión. De lo que resulta evidente que la figura 
~urídica que nos dibuja exige dos transmisiones: la cesión y la 
venta posterior de los bienes cedi,dos para hallar el importe lÍ·quido 
del que se cootan los acreedores. Y esa figura jurídica no es una 
<<Cesión en pagon, sino «para pagan. 

Ahora bien: ese artículo 1.175 nos habla de un pacto en con­
trario con referencia a la liberación del deudor. Analicemos los 
supuestos que se nos pueden presentar: I .0 No hay pacto en con­
trario, luego el deudor sólo queda liberado por el importe líquido 
de los bienes cedidos. 2.0 Hay pacto en contrario, y, en consecuen­
cia, el deudor queda liberado, cualquiera que sea el importe líquido 
de los bienes cedidos. 

lEn este último caso, para los tratadistas hay una verdadera 
dación en pago ; pero entonces habrá: que reconocer que dentro del 
área jurídica que marca este artículo encajan, perfectamente her­
manadas, las dos figuras contractuales a ·que aludimos, a pesar 
de sus consecuencias opuestas y a pesar también de que nuestro 
Tribunal Supremo parece que alega el artículo 1.175 para dife­
renci-arlas. 

A nDsotros nos hace dudar el que, según la letra de la Ley, el 
«pacto en contrarian sólo se admite en cuanto al extremo de que el 
deudor quede o no liberado por el importe líquido, pero no exime 
de que se llegue a conocer ese impDrte líquido de los bienes cedidos, 
dato innecesario para la «dación en .pagan, pero esencial en la «ce­
sión para pagon. Y puede ocurrir que, rea>lizados los bienes, el 
precio líquido que alcancen sea mayor que la deuda, resultando que 
el deudor, ajustáwdose a las palabras de la Ley, queda liberado por 
el importe líquido y además sobra dinero. 

Se podrá argumentar que en ese caso, como en cualquier otro, 
lo que libera al deudor es el pacto en contrario, no el «importe lí-
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quidon ; pero téngase en cuenta ·que ese pacto en contrario se esta­
blece en beneficio del deudor, no en contra suya. En su contra, re­
petimos, está ·la presunción. ¿No es posible que acreedor y deudor 
contraten que éste transmite a aquél determinados bienes para que 
los venda, considerándose extinguida la deuda, cualquiera que sea· 
el importe de la venta y percibiendo el deudor la diferencia en lo 
que exceda ese importe del total que adeude? Pues este caso, per­
fectamente legal, convenga o no al acreedor, es el ·que se deduce 
de la letra del artículo r. r 7 5 cuando, pactando en contra de la pre­
sunción, se establece que el deudor queda liberado, cualquiera que 
sea el importe de los bienes cedidos. 

Además, este caso no sólo es lógico, sino que debe darse con 
frecuencia y siempre que el deudor estime que la cosa a ceder vale 
más que el importe de la deuda, en contra del criterio del acreedor. 
Por esa diferencia de criterio, en cuanto al valor de la estimación, 
se apartan de la dación en pago. Y es natural que si el acreedor es­
taba dispuesto a a~eptar esa dadón, el deudor, al decidirse a ceder, 
lo haga con la garantía de que en todo caso queda liberada su deuda. 

lEn definitiva, la cesión en pago de deuda es negocio fiduciario; 
la dación, no ; en ésta se transmite el dominio de la cosa y, por lo 
tanto, su valor de estimación se fija a priori entre acreedor y deu­
dor ; por el contrario, en la· cesión de bienes no hay transmisión de 
dominio, y ese factor económico se fija a posteriori, interviniendo 
un nuevo elemento personal: el comprador. 

La referencia del artículo I .175 del Código civil al concurso de 
acreedores provoca confusiones.-Desde luego, consideramos que 
esa referencia es poco afortunada ( r ), pol'que, en nuestro modesto 
entender, es un error señalar siempre como características esencia­
les del pago por cesión de bienes la presunta insolvencia del deudor, 
la afección íntegra de su patrimonio y la pluralida·d de deudas y 
acreedores, hasta el punto de que esas características se aprecian 
como notas diferenciales entre el pago por cesión de bienes y la 
dación o adjudicación en pago, sin duda con vista a lo que regula 
la Ley de Enjuiciamiento civil al tratar del concurso, a los antece-

(1) Dice así: «Los OOflveniDs que sDbre el efecto de la cesión &e .celebren 
entre el deudor y sus acreedores se ajustarán a .J.as dispDsiciones del título 17 
de este libro y a lo que establece b Ley de Enjuiciamiento civil.11 · . '·: '. 



596 L\ DACIÓN, ADJUDICACIÓN Y CESIÓN DE BIENES, ETC. 

dentes inmediatos que señala el título XV de la Partida 5.", y a la 
cessio bonoru.m del Derecho romano. 

A todos nos ha impresionado, al estudiar ese Derecho, el ente­
.rarnos de que las deudas exigibles en dinero provocaban una acción 
personal legis aclio per mamts injectionem, que un~:' vez decretada' 
podía convertir al deudor en un esclavo, bajo el poder del acreedor, 
con facultades para venderlo e incluso darle muerte. Y a todos tam­
bién nos ha extrai'íado que ese bárbar-o poder de 'esclavitud perdurase 
en el Derechoespai'íol (1). 

El pretor romano, por la missio in bona, desvirtuó la ejecu­
ción personal manus injectio, derivándola hacia el patrimonio del 
deudor, que se realizaba y vendía en bloque, por medio del ma­
gist.er, uno de los acreedores, aunque posteriormente podía con­
cederse al deudor un mualor bonor·un,, especie de administrador 
encargado de vender los bienes del ejecutado. 

Sin embargo, este pmcedimiento ejecutivo, que se seguía sólo 
contra el patrimonio, no liberaba al deudor de la n-ota de infamia, 
de la que quedaba exento por medio de la cessio bonorum, como 
privilegio concedido a los deudores desgraciados y de buena fe (z). 

La cessio bonorum equivalía a un abandono voluntario que de 
sus bienes hada el deudor, sometienuJ todo el patrimonio a la 
ejecución ; pero se le consentía sólo en consideración a la desgracia 
y buena fe del ejecutado; es decir, era un privi!.egio para evitar la 
degradación, pero nunca fué un contrato entre el deudor y sus 
acreedores (3). 

Y con lo dicho no quer.emos decir que extrajudicialmente no 
pudieran contratar deudor y acreedores una cesión de bienes, pew 
sí queremos hacer constar que no era condición precisa que se 
cediera íntegramente el patrimonio del deudor. 

Actualmente la cesión de bienes en función de pago es siempre 
un convenio; de ello no cabe la menot duda. Judicialmente sólo 

(1) Fuero juzgo,' [ibro V, título VI, ley V, y Fuerp Real, libro III, títu­
lo XX, ~ey XVII. 

.. (2) La ley IV del título V de 1a ¡partida 5.a también autorizó la cesión de 
bitm¡e~ p¡¡.ra librlJ.·rs¡e e;! deudp¡r de la .pdsión. 

{3) Según F,obert V()11 Mayr, la ces;io bonorum era' el medio que tenía el 
deudor para itnstar el concurso. lliistorú;J ·del Derecho romavo, t. 11, pág. 374· 



LA DACIÓN, ADJUDICACJÓ:-1 Y CESIÓN DE BIENES, ETC. 597 

se concede a -los deudores ,de buena fe (1). Puede celebrarse dentro 
de los juicios universales de concurso de acreedores (2) y quie­
bra (3), adquiriendo el carácter judicial citado y clausurando 'el 
procedimiento de que se trate, no siendo necesario para ello que 
presten su consentimiento todos los acreedores, sino que basta 
que lo hagan un número determinado de ellos (4) y es necesaria 
la aprobación j.udicial. 

Pero el convenio puede celebrase extrajudidalmente, como he­
mos indicado, al amparo del artículo 1.175 del Código civil, con 
la sola diferenda de que hace falta el consentimiento de todos los 
acreedores (5). Y en •consc~uencia, queremos con lo expuesto decir 
qu~ los Juici-os universales del mncurso y quiebra, aunque se ins­
ten por el concursado o el quebrado (6), pueden terminar sin con­
venio de cesrón de bienes, o sin los de quita y espera, que al fin 
y a la posfre también son otros convenios, a pesar de que, como 
consecuencia del procedimiento, se venda todo el patrimonio del 
ejecutado y todos los aaeedores cobren sus créditos, o algunos sólo 
lo logren en parte por la insolvencia del deudor. Ahora bien, todo 
eso se logra en un procedimiento de ,ej.ecución patrimonial o uni­
versal. 

En el convenio judicial, de la misma forma que en el extra­
judicial, puede'n aceptarse los pactos y condiciones que tiendan 
a que l-os acreedores cobren sus créditos, y para ello el deudor 
abandona todos o algunos de sus bienes, pürque no hay precepto 
que obligue a que se abandonen todos. lEs decir, que el patrimonio 
del deudor sólo entra ,en juego en los procedimientos de concu~so 
o quiebra, pero no en los convenios, ,de los que-repetimos-puelÍf'n 
excluirse algunos bienes. Lo lógico es que así sea. Por eso no 
puede decirse que la ,cesión de bienes siempre se extiende a todos 
los bienes que constituyen ese patrimonio. 

El artículo I.I75 del Código civil permite, ünno hemos didw, 

(1) Artículo 1.305 de Enj. civi1 y artículü 8g8 del Código de Comercio. 
(2) Artículos 1.303 al 1.313 de Enj. dvil y artícul<l I.C)I7 del Código civJI. 
(3) Artículos 8g8 al 907 de1 Cúdigo <ck Comercio. 
(4) Artículo 1.139 de Enj. civil. 
(5) Sentencia dd Tribunal Supn~mo de '1 de may~ de 1912. 
(6) Artículo 1. I$6 de Enj. ci-d l. Número I. 0 1 artículo 875 del Código de 

Comercio. 
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un contrato de cesión de bienes extrajudicial. Insolvente es aqu~1 
que no tiene con qué pagar. Si para hacerlo un deudor cede bienes, 
no puede decirse tampoco que es insolvente y, por lo tanto, la 
cesión de bienes no presume siempre un estado de insolvencia. 

Por otro lado, la práctica demuestra que puede darse el caso 
de pago por cesión de bienes con un solo acreedor. 

La pluralidad de acreedores, la presunta insolvencia y la ex­
tensión a todos los bienes del deudor son circunstancias que se dan 
siempre tn el procedimiento de ejecución universal, pero no en la 
cesión de bienes. 

Del pago por cesión de bienes y la adjudicación para pago de 
deudas.-En la sentencia de 9 de diciembre de 1943, a la que antes 
hicimos referencia, aludiendo a la calificación de «Cesión de bienes 
para pago de deudas» hecha por el Tribunal de Instancia, se dice 
que <<... para decidir si es certera .la calificación ,que en derecho 
otorga la sentencia al pacto que se discute, o es criterio mejor 
asignarle la condición de una adjudicación en pago, es fuerza alu­
dir, por somera que la referencia sea, al concepto que de ambos 
institutos tiene la doctrina, y al que por aplicación de las normas 
de Derecho español, ha establecido la jurisprudencia patria; y así, 
es de observar que la adjudicación para pago o, acaso más exacta­
mente, el pago por cesión de bienes ... » 

Seguramente 'que el ilustre Magistrado (r) ponente de la sen­
tencia citada meditó sobre las frases que dejo transcritas : «pago 
por cesión de bieneS11 y «adjudicación para pago». ¿Son concep­
tos análogos? 

No entra en los límites de este modesto trabajo el estudio de los 
negocios fiduciarios, frutos híbridos, producto de figuras jurídicas 
de diferente naturaleza; pero sí hemos de decir muy someramente 
que la doctrina moderna par.ece orientar definitivamente por los 
senderos de esos negocios fiduciarios el estudio de las adjudicacio­
nes para pago de deudas. Así, Roca Sastre (z) nos habla de dos 
negocios jurídicos enlazados: uno de disposición y otro obliga­
cional. 

E'n el Derecho romano, según D. Jerónimo González (3), Hel 

(1) Doo Maouel de la Pllaza. 
(2) Instituc~ones de Derecho hipotecario. Tomo 1, pág. 407. 
(3) «El titu·larll. REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, 1928, pág. :z85. 
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que transfería solemnemente la propiedad de una cosa por medio de 
la mancipatio o de la in jure cessio, sin necesidad de hacer constar 
en tal acto el motivo de la transfer·enc1a, podía hacer constar. en un 
negocio accesorio la intención con que realizaba el traspaso, y el 
adquirente que aceptaba en ambos actos jurídicos quedaba, de un 
lado, dueño de la cosa, y de otro, liga·do con el p.actum fiduciae a 
usar de su omnímodo poder dentro de la pauta que le había sido 
trazada.n. 

El mismo escritor nos indica 'que la fiducia se clasifica en pura 
e impura, según que el fiduciario no tenga o, por el contrario, ten­
ga algún interés económico en el negocio. 

Le Dirección General de los Registros, en sus resoluciones, en­
tre otras la de 14 de Junio de 1922, con referencia a la adjudicación 
para pago de deudas, nos habla de un patrimonio especial dotado 
de su órgano de disposici-ón, aunque \::1 sentencia de 23 de mayo 
de 1935 también admite el órgano de disposición, pero no alude 
al patrimonio especial, sino a una transferencia con limitación. 

Ahora bien ; con esos escasos antecedentes, consideramos que 
los distingos que hace la sentencia de 1943, a la que nos venimos 
refiriendo, como no podía menos, tienen su fundamento. HPago por 
cesión de bienesn parece más jurídico que Hcesión de bienes para 
pago de deudas», ya que este último concepto supone un contrasen­
tido, porque a los acreedores cesionarios no se les cede bienes para 
que paguen deudas, sino para •que se cobren sus créditos, que es 
todo lo contrario. 

lEn este extremo, el pactum fiduciae se diferencia del que carac­
teriza a la adjudicación de bienes para pago de deudas. lEn ésta, el 
negocio fiduciario podrá o no ser impuro; en el pago por cesión 
de bienes siempre lo es. 

Pero dentro del concepto upago por cesión de bienesn, título 
que encabeza el artículo 1.175 del Código civil, caben las dos figu­
ras que admite ese artículo, si seguimos con la idea que dejamos ex­
puesta y el vocablo ((cesiónn es análogo al de Hdaciónn. Y en ese 
caso, como la elación en pago no es negocio fiduciario, no siempre 
lo será el pago por cesión de bienes. 

FEDERICO BAS y R·IVAS. 
Registr:ador de la Propiedad. 


